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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE PINILLA DE LOS BARRUECOS

Enajenación de edificio denominado «Casa del médico»

De conformidad con el artículo 109 del Reglamento de bienes y concordantes, se
informa que este Ayuntamiento se encuentra tramitando expediente de enajenación del
edificio denominado casa del médico.

Dicha enajenación está sometida a expediente de autorización por la Excma. Dipu-
tación de Burgos.

Se somete el presente expediente a información pública por un periodo de quince
días para su examen al objeto de alegaciones al efecto.

En Pinilla de los Barruecos, a 30 de mayo de 2013.

El Alcalde,
Eliseo Cámara Palacios


		2013-06-10T13:42:53+0200
	Burgos
	Firmado para dotar al documento de validez legal




